
 

 

 
En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de 
gestión económico-presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 

 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 29 de diciembre de 2023 se formalizó contrato con la empresa HOLOGIC IBERICA, S.L., 
con N.I.F.: B83279331, el contrato administrativo, derivado del expediente A/SUM-037721/2023, para 
llevar a cabo la contratación del “SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL DE CITOLOGÍA 
LÍQUIDA, VAGINAL Y GENERAL Y DIGITALIZACIÓN DE LAS CITOLOGÍAS CON CESIÓN 
DE EQUIPAMIENTO EN EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL 
GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”, por un importe total de  751.410 €, al que 
le corresponde una base imponible de 621.000 € y un IVA (21%) de 130.410 € y un periodo de ejecución 
comprendido entre el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2025. 

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales y 
requerimientos derivados del expediente. 

2.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de ejecución”, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos 
del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista.  

3.- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo que abarca 
del 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2028. 
 

R E S U E L V O 
 
De conformidad con el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, Ley de Contratos del Sector 
Público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 
 
1.- Aprobar la PRÓRROGA, para los ejercicios 2026, 2027 y 2028, del contrato a que hace referencia el 
punto 1 de los antecedentes, por un importe total de UN MILLÓN CIENTO VEINTISIETE MIL 
CIENTO QUINCE EUROS (1.127.115 €), al que le corresponde una base imponible de 931.500 € y un 
IVA (21%) de 195.615 €, que se imputarán a la partida 27002, del Programa 312A, y con arreglo al siguiente 
desglose:  
 
 

LOTE 
1 

SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL DE 
CITOLOGÍA LÍQUIDA, VAGINAL Y GENERAL 

   

   

Lote nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UNIDADES 
PRECIO 

UNITARIO 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA IMPORTE TOTAL 

1.1 200444 
VIAL DE RECOGIDA DE MUESTRAS 

PARA CITOLOGÍA LÍQUIDA GINECOLÓGICA 
Y NO GINECOLÓGICA 

105.000 3,35   351.750,00   73.867,50   425.617,50   

1.2 100976 
CEPILLO EXO-ENDO CERVICAL TOMA 

DE MUESTRAS GINECOLÓGICAS 
105.000 0,75     78.750,00   16.537,50     95.287,50   

1.3 200526 
FILTRO PARA PROCESAMIENTO DE 

MUESTRA GINECOLÓGICA EN CITOLOGÍA 
LÍQUIDA 

105.000 3,00   315.000,00   66.150,00   381.150,00   
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Ref: 57/903705.9/25



 

 

1.4 200442 
PORTAOBJETOS PARA FIJAR 

MUESTRAS GINECOLÓGICAS EN 
CITOLOGÍA LÍQUIDA 

105.000 0,90     94.500,00   19.845,00   114.345,00   

1.5 200527 
FILTRO PARA PROCESAMIENTO DE 

MUESTRA NO GINECOLÓGICA EN 
CITOLOGÍA LÍQUIDA 

12.000 3,00     36.000,00   7.560,00     43.560,00   

1.6 210816 
BOTELLA SOLUCIÓN HEMOLÍTICA 

LAVADO DE MUESTRAS NO 
GINECOLÓGICAS 

60 75,00       4.500,00   945,00       5.445,00   

1.7 210817 
VIAL DE RECOGIDA DE MUESTRAS 

PARA CITOLOGÍA LÍQUIDA NO 
GINECOLÓGICA 

12.000 3,35     40.200,00   8.442,00     48.642,00   

1.8 213370 
PORTAOBJETOS PARA FIJAR 

MUESTRAS NO GINECOLÓGICAS EN 
CITOLOGÍA LÍQUIDA 

12.000 0,90     10.800,00   2.268,00     13.068,00   

1.9 211794 
REACTIVOS TINCIÓN AUTOMATIZADA 

P/CITOLOGÍA LÍQUIDA 
30 0,00 0,00 0,00 0,00 

  TOTAL  LOTE: 1 931.500,00 € 195.615,00 € 1.127.115,00 € 

 
Anualidad     Importe 

             2026 (01/01/26-31/12/26)  375.705,00 € 
 2027 (01/01/27-31/12/27)   375.705,00 € 

2028 (01/01/28-31/12/28)   375.705,00 € 
 
La prórroga que se propone es desde el 1 de enero de 2026 al 31 de diciembre de 2028. 
 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya que la 
constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 
 

 
Madrid, 30 de octubre de 2025 

LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 
 

Fdo.: Sonia García de San José 
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